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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y 
XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2021-1495-SPA-1180, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) un perrito que vive en ese inmueble en la 
azotea (...) [hechos que tienen lugar en calle Norte 84, número 4315, colonia Nueva Tenochtitlan, 
Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) sufre de un maltrato absoluto, está amarrado todo el tiempo ladra de 
9:00 am a 7:00 pm sin parar, no cuenta con agua ni comida está muy sucio, en estado de desnutrición, en 
ocasiones se escucha como le pegan, el perrito se ahorca entre la escalera y la azotea (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se adn-J01. a 

» investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domiciliodkagISW 
calle Norte 84, número 4315, colonia Nueva Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero9~1.11•11..v. 

.1 0"0%•1\i' 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en s 	lo 	 se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda oca 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de ."" 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y aloja 
su especie. 
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En este sentido de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que 
personal de esta entidad se constituyó en el domicilio que nos ocupa, constatando lo siguiente: 

• La presencia de un ejemplar canino macho, de 14 años de edad, con características físicas de 
la raza Maltés, el cual responde al nombre de "Cobi", con condición corporal acorde a su talla, 
sin lesiones, agua a libre acceso; se encontró atado con una correa de aproximadamente 1 
metro de largo, el lugar de alojamiento estaba techado, pudiendo entrar y salir de una 
habitación contigua. 

• Finalmente, su responsable manifestó que el canino se alimenta a base de croquetas a libre 
acceso y de fruta; asimismo, señaló que no siempre está atado, ya que por momentos lo 
desatan y lo sacan a pasear, además de que este pertenece a un familiar, que lo deja por la 
mañanas y pasa por el en las tardes. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a lo 
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienesta 
animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 
realizó reconocimiento de hechos en el domicilio de Norte 84, número 4315, colonia Nueva 
Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero, constatando la presencia de un ejemplar canin 
macho, de 14 años de edad, con características físicas de la raza Maltés, el cual responde a 
nombre de "Cobi", con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, agua a libre acceso-
se encontró atado con una correa de aproximadamente 1 metro de largo, el lugar d 
alojamiento estaba techado, pudiendo entrar y salir de una habitación contigua, su 
responsable manifestó que el canino se alimenta a base de croquetas a libre acceso y de fru 
que no siempre está atado, ya que por momentos lo desatan y lo sacan a pasear, ade 
que este pertenece a un familiar, que lo deja por las mañanas y pasa por el en las ta 	11.O ‘ 

txxl"t0° 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos 	 \a?-gu "S  4 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el q, 	 poleo qu 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lo D 

<C, 	
lentos qu 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
# 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 B1‘1,k4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamery) 5̀ 	\tr 
911  ie-°1  

0'1' CP rol  lipt,,,F.4 5- n''11. 	I> `a. 
<‘4.-  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, Para su superior conocimiento, 
RA 	ot o mx 
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